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PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO No_________    de 2011
Por medio del cual se adiciona el artículo 65 de la Constitución Política

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Adiciónese el siguiente inciso al artículo 65 de la Constitución Política 

Artículo 65º.-

Todas las personas tienen el derecho fundamental a no padecer hambre. El Estado garantizará la disponibilidad, acceso, calidad y aceptabilidad cultural de los alimentos a lo largo del ciclo vital, para el logro de la calidad de vida.  

La producción de alimentos gozará de la especial protección del Estado. Para tal efecto, se otorgará prioridad al desarrollo integral de las actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras, forestales y agroindustriales, así como también a la construcción de obras de infraestructura física y adecuación de tierras.

De igual manera, el Estado promoverá la investigación y la transferencia de tecnología para la producción de alimentos y materias primas de origen agropecuario, con el propósito de incrementar la productividad.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

INTRODUCCIÓN
Esta exposición de motivos se encamina a defender el carácter fundamental del Derecho a no Padecer Hambre (que en adelante se definirá: DNPH), para lo cual es imperativo delimitar
 su contenido del Derecho Económico Social y Cultural (DESC); defensa que se logra ratificar a partir  de la interpretación jurídica de la Carta Constitucional Colombiana y los Tratados Internacionales (Declaración Universal de los Derechos Humanos y El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales -PIDESC-). Esta exposición de motivos finalmente define que el DNPH es categóricamente un derecho fundamental, el cual no se encuentra contemplado en la Constitución Colombiana, lo cual induce al debate de este derecho innominado
 frente a la efectividad y la justiciabilidad. 

A fin de proporcionar una defensa vehemente de la fundamentalidad del DNPH, el texto inicia proporcionando un análisis somero pero contundente del modelo económico imperante frente a los derechos sociales; posteriormente se trabaja sobre la justiciabilidad de los DESC; seguidamente se conceptualizara el DNPH; luego el texto efectúa una mirada del Derecho Alimentario como soporte para identificar el DNPH y finalmente se ocupara de la conceptualización del DNPH a partir del Derecho a una Alimentación Adecuada
.
MODELO ECONÓMICO Y TENSIONES FRENTE A LOS DERECHOS. 

La Constitucional del 91 consagra a Colombia como un Estado Social de Derecho, donde la garantía e igualdad en las dotaciones básicas sociales (Narvaez, 2008) se logra singularmente a partir de la intervención de la economía por parte del Estado. Sin embargo, este principio de intervención a favor de los derechos se fragmenta por la adopción de un sistema libre de mercado, respaldado constitucionalmente en el art. 333, cuando consagra  “la actividad económica y la iniciativa privada son libres dentro de los límites del bien común”. Paralelo a éste, el art. 58 de la Carta Magna garantiza la propiedad pero bajo obligaciones de función social y ecológica, dicho  literalmente “(…)  la propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica”.

En este orden de ideas, los artículos 58, 333 y 336 del texto Constitucional, evidencian claramente la protección de la propiedad privada; avala la libertad de empresa; la libertad laboral y de escogencia de profesión y oficio y  la excepcionalidad de los monopolios estatales. Paralelo a esta posición económica liberal, se instauran igualmente principios sociales tales como: la función social de la propiedad (art. 58), la promoción de formas asociativas y solidarias de propiedad, la protección de los derechos de los trabajadores (art. 53) y la distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo (art. 334).

Lo anterior deja entrever que Colombia ostenta en lo económico un modelo que subyace en la libertad económica con una clara intervención Estatal, lo cual le permite regular esa libertad. Simultáneamente a esta posición, se afirma categóricamente que la libre competencia, es el cimiento del progreso, del desarrollo y del bienestar social, no obstante constitucionalmente se deja explicito que los riesgos de un libre mercado requieren de un protagonismo Estatal. 

La dualidad que engendra el modelo económico y la carta de derechos sociales -básicamente los DESC y los Derecho Colectivos- envuelven innegables conflictos, pues las dos posiciones que hacen parte de una misma moneda son incompatibles en todas sus formas y contextos. Parafraseando al profesor (Rodriguez, 2005) “el texto constitucional Colombiano tiene una naturaleza normativa y valorativa de constitucionalismo social, puesto que reconoce derechos liberales y derechos sociales, otorgándoles fuerza normativa. Y simultáneamente se considera una Constitución abierta porque admite políticas económicas muy diversas para cumplir esos derechos sociales”. Este par de posiciones antagónicas obstruye la integración automática.

En este orden, los DESC es regulado desde el neo-institucionalismo económico
, suscribiendo su garantía al crecimiento  económico Estatal, en otras palabras los DESC están sujetos al desarrollo de la libre fuerza del mercado, convirtiendo al mercado en la herramienta decisiva de coordinación social. Si se observa minuciosamente la Constitución Política del 1991 asentó el neo-institucionalismo
, forjando  tensiones notables con respecto a la protección de los DESC, pues la efectividad y ejecución de estos materializados en proyectos, programas y políticas públicas no sólo reposan en razones de eficacia y libertad, sino también en consideraciones de equidad e igualdad como principios de un Estado Social de Derecho. 

Así pues, los DESC en sí mismos otorgan un propósito esencial, dignificar la vida y la vida en todas sus dimensiones humanas. Principio que frente al individualismo, la seguridad jurídica y el fortalecimiento de las instituciones a favor del mercado suscita multiplex conflictos. 

JUSTICIABILIDAD Y EFECTIVIDAD DE LOS DESC EN COLOMBIA. 
Los DESC en Colombia son derechos constitucionales, su efectividad se traduce en proyectos, programas, políticas públicas y leyes que el Estado diseña para garantizar su cumplimiento; así mismo se les confieren asignaciones presupuestales para su realización, debido a su carácter prestacional y programático. Si el Estado prescinde de esta responsabilidad, él automáticamente se convierte en el único responsable de su incumplimiento y por deducción se establece una inconstitucionalidad por omisión
. 

Ahora, frente a la justiciabilidad de los derechos existen mecanismos jurídicos para su protección, este es el caso de la Acción de Tutela, la Constitución en su art. 86 pública “ toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública”, asimismo el art. 88 en razón de los derechos e intereses colectivos manifiesta “la ley regulará las acciones populares para la protección de los derechos e intereses colectivos”. 

Si se realiza un análisis juicioso se llega a  concluir que los DESC al no ser derechos fundamentales, carecen de facto de acciones judiciales que les resguarden. Incluso su efectividad está atada a la progresividad, en palabras menos su exigibilidad se ve en entre dicho, los DESC no poseen el peso de cumplimiento inmediato, así lo manifiesto la sentencia C-251/97 emanada por la Corte, “la Constitución acoge la fórmula del Estado social de derecho, (…) es su deber también asegurarles condiciones materiales mínimas de existencia, por lo cual el Estado debe realizar progresivamente los llamados derechos económicos, sociales y culturales”. No obstante en eventos excepcionales estos derechos son protegidos judicialmente por la acción de tutela cuando se hallan en conexidad con derechos fundamentales. 

CONCEPTUALIZACIÓN DEL DERECHO A NO PADECER HAMBRE (DNPH)
Antes de entrar a conceptualizar el Derecho a no Padecer Hambre (DNPH), es necesario dejar en claro que el Derecho Alimentario Constitucionalmente se concibe como un DESC, evidencia que de entrada afecta su justiciabilidad y efectividad por motivos de fuerza económica
 (no olvidemos que ellos están atados a la progresividad y por ende a los efectos de la libre fuerza del mercado). En procura de hallar la separación de este derecho de un DESC, es trascendental conceptualizar el DNPH delimitándolo del Derecho Alimentario y del Derecho a una Alimentación Adecuada. 

IDENTIFICACION DNPH A PARTIR DEL DERECHO ALIMENTARIO 
En el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales –PIDESC- en su apartado III art. 11 núm. 1 los Estados Partes “reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados” y en el núm. 2 del mismo art.,  reconocen la posibilidad de adoptarse medidas inmediatas y urgentes para garantizar "el derecho fundamental de toda persona a estar protegida contra el hambre y la malnutrición"; y se refuerza este contenido con la observación general 12 del mayo de 1999 cuando el PIDESC declara: “… todo hombre, mujer o niño, ya sea solo o en común con otros, tiene acceso físico y económico, en todo momento a la alimentación adecuada o a medios para obtenerla”. De la misma forma se define el contenido esencial del derecho cuando se anuncia: “la disponibilidad de alimentos en cantidad y calidad suficientes para satisfacer las necesidades alimentarias de los individuos, sin sustancias nocivas y aceptables desde el punto de vista cultural”. 
Lo anterior corrobora que las designaciones escrituradas en la Observación General 12 apuntan más a la conceptualización del derecho desde los DESC y no la fundamentalidad del derecho. Pero esta exclusión de la fundamentalidad del derecho en cuanto a su protección y obligación es exigida ya en la Cumbre Mundial sobre la Alimentación celebrada en Roma, el 13 de noviembre de 1996, donde dirigentes de 185 países y de la Comunidad Europea Declararon “…reafirmamos el derecho de toda persona a tener acceso a alimentos sanos y nutritivos, en consonancia con el derecho a una alimentación apropiada y con el derecho fundamental de toda persona a no padecer hambre”. 

Igualmente la disponibilidad, consignada en el numeral 12 (Introducción y Premisas Básicas de la Observación General 12) del derecho a la alimentación se convierte en el soporte básico tanto conceptual y delimitador del DNPH.  Frente a la disponibilidad como núcleo del derecho alimentario se enuncia como: 

“(…) la posibilidad que tiene el individuo de alimentarse, ya sea directamente, explotando la tierra productiva u otras fuentes naturales de alimentos, o mediante sistemas de distribución, elaboración y de comercialización que funcionen adecuadamente y que puedan trasladar los alimentos desde el lugar de predicción a donde sea necesario según la demanda”. Observación General 12 numeral 12

Entonces la disponibilidad (acorde Observación General 12) se corresponde con:

a) Poseer una suficiente oferta alimentaria cuyo propósito sea el atender las necesidades nutricionales de la población con el fin de protegerla contra el hambre. Se observa en este precepto una variable de cantidad, la cual se relaciona con la satisfacción de las necesidades alimentarías de la población. 

b) Una oferta alimentaria adecuada que dé cuenta de las necesidades nutricionales del total de la población. Al referirse al concepto de adecuado se introduce una variable cualitativa, identificando como necesario las características nutricionales, físicas y culturales de los alimentos, procurando por lo tanto que los alimentos que están disponibles sean seguros, nutritivos y culturalmente apropiados.

c) Estabilidad de la oferta alimentaria, lo cual sugiere un suministro de alimentos de forma constante y accesible. A la par este apartado hace alusión a la estabilidad de los entornos políticos, sociales y económicos de los países, asegurando confiabilidad y desarrollo de prácticas productivas de forma sostenible y no amenazante en el largo plazo de la disponibilidad de los alimentos. 

Estos tres criterios del derecho Alimentario lo convierten en un derecho núcleo y lo instituyen como un DESC, y a su vez, le permiten delimitar de su esencia: (i.) el DNPH y (ii.) el Derecho a la Alimentación Adecuada. Derechos con contenidos propios y con resultados significativos en su efectividad y justiciabilidad. 

EL DNPH Y EL DERECHO A UNA ALIMENTACIÓN ADECUADA

La alimentación en la Constitución Política de Colombia, particularmente sin agotar su contenido, es asumida en los artículos 43, 44 y 65. El art. 65 expresa un amparo de protección especial a la producción alimentaria definiendo ciertos lineamientos para alcanzarla, artículo que se soporta en la naturaleza de un DESC. El art. 43 protege a la mujer en embarazo dándole una especial atención alimentaria al expresar “durante el embarazo y después del parto gozará de especial asistencia y protección del Estado, y recibirá de éste subsidio alimentario (…)”. El art. 44 registra la fundamentalidad de la alimentación al enunciar “son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada (…)”. Si se percata los art. 65 y 43 responde a DESC mientras que el art. 44 se soporta como un Derecho Fundamental. Lo anterior induce a efectuar la delimitación
 en aras de la efectividad, exigibilidad y judicialidad del DNPH y del Derecho Alimentario. El  fin del deslinde es encontrar la fundamentalidad de este derecho. 

La delimitación del Derecho Alimentario explícitamente comprende dos direcciones: (1.) el derecho de toda persona a estar protegida contra el hambre y (2.) el derecho de toda persona a disponer y acceder permanentemente a una alimentación adecuada. La Constitución efectivamente da razón a estas dos posiciones, las adopta, sin embargo, se queda corta en su diferenciación. Limitación que conducen a apoyarse en el art. 93 el cual posibilita que los derechos puedan ser interpretados de conformidad con los tratados internacionales que Colombia ha ratificado en el contexto de los derechos humanos. 

El Derecho Alimentario es un derecho individual y colectivo el cual a su vez debe ser adecuado
, definición que se desglosa de la Declaración Universal de Derechos Humanos (diciembre 10 de 1948) en su art. 25: “Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene así mismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad”. 

Pero posteriormente,  el 16 de diciembre de 1966 el PIDESC entrega una nueva versión reconociendo el derecho fundamental de protección contra el hambre, en su art. 11  enuncia lo siguiente: núm. 1. “los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación”, y en el núm. 2. “los Estados partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho fundamental de toda persona a estar protegida contra el hambre (…)”. El PIDESC en el art. 11 y en su núm. 2 rotula la fundamentalidad del DNPH, derecho que se formaliza al borde del mínimo vital y que inviste a la persona de garantías para el desarrollo de una vida en condiciones dignidad. 

En este mismo orden  de ideas y con respecto al art. 65 de la Constitución, el cual manifiesta que “la producción de alimentos gozará de la especial protección del Estado. (…)” el derecho ante esta manifestación se asume como Derecho a una  Alimentación Adecuada y explícitamente toma la condición constitucional de un DESC. Mientras que el art. 44 que expresa categóricamente “son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada”, el derecho evidencia radicalmente ante este ciclo de vida su fundamentalidad.  

El deslinde del Derecho Alimentario deja entrever:
1. El derecho a estar protegidos contra el hambre es un derecho fundamental denominado DNPH y el Estado se obliga a protegerlo y asegurar que las personas no mueran de hambre. Asimismo este derecho asume la disponibilidad en función de una oferta alimentaria suficiente en cantidad de alimentos, y desde allí, unido al mínimo vital, la dignidad humana y la vida, se estructura como derecho fundamental. 

2. El Derecho una Alimentación Adecuada corresponde a la categoría de un DESC y la disponibilidad se toma como: oferta alimentaria adecuada, calidad de los alimentos y estabilidad de la oferta. El Estado se obliga a garantiza el Derecho a una Alimentación en los términos en que la disponibilidad lo exige. 

En razón a la producción, distribución y consumo el Estado es el garante de la satisfacción del derecho a tener alimentos adecuados en cantidad y calidad garantizando su disponibilidad, acceso y aceptabilidad cultural de los alimentos. Sin embargo dicha obligación en algunos casos se identifica como derecho fundamental (DNPH) y en otros como DESC (Derecho a una Alimentación Adecuada). 

Pero es claro a manera de conclusión que el DNPH es un derecho fundamental, protegido jurídicamente a través de la acción de tutela, ostenta la investidura de un derecho al mínimo vital, la vida y la dignidad humana. Imperativamente se consagra ante la sabiduría constitucional como un derecho innominado, su reconocimiento no se funda en el  registro textual en la Carta Constitucional, su desarrollo conceptual y fundamental se puede procesar en línea jurisprudencial o por bloque de constitucionalidad. 
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� En palabras de la profesora Clara Cecilia Restrepo Yepes y en relación a su documento “El Derecho a No tener Hambre. ¿Derecho Fundamental o Derecho Económico Social y Cultural?” se utiliza la palabra Deslindar a cambio de la palabra Delimitar. 


� Que no tiene nombre. Derecho que no se contempla en la Carta Constitucional. (Cabal & Motta, 2006)


� El neoinstitucionalismo es una forma diferente de ver a la �HYPERLINK "http://www.monografias.com/trabajos54/resumen-economia/resumen-economia.shtml"�economía�; enfrentada a un entorno más complejo y que toma en cuenta las �HYPERLINK "http://www.monografias.com/trabajos4/leyes/leyes.shtml"�leyes� que rigen a las naciones, dado que al ser ajenos a ellas nos tropezamos con �HYPERLINK "http://www.monografias.com/trabajos/adolmodin/adolmodin.shtml"�modelos� poco eficientes. Es por esto que "en los años recientes la economía se ha vuelto a preocupar por estudiar los �HYPERLINK "http://www.monografias.com/trabajos14/administ-procesos/administ-procesos.shtml" \l "PROCE"�procesos� económicos en un entorno más amplio, poniendo el acento en las relaciones entre economía y �HYPERLINK "http://www.monografias.com/Politica/index.shtml"�política�, entre economía y �HYPERLINK "http://www.monografias.com/trabajos35/sociedad/sociedad.shtml"�sociedad� e incluso entre economía y �HYPERLINK "http://www.monografias.com/trabajos13/quentend/quentend.shtml" \l "INTRO"�cultura� "dada la necesidad actual de vivir en un �HYPERLINK "http://www.monografias.com/trabajos11/teosis/teosis.shtml"�sistema� un poco más intelectual y desarrollado. Para los neoinstitucionalistas el �HYPERLINK "http://www.monografias.com/trabajos13/mercado/mercado.shtml"�mercado� tiene que ir mas allá de las curvas de �HYPERLINK "http://www.monografias.com/trabajos6/mima/mima.shtml"�oferta y demanda�, en envés de esto se debe tomar en cuenta que lo que existe en los �HYPERLINK "http://www.monografias.com/trabajos13/mercado/mercado.shtml"�mercados� es una combinación de �HYPERLINK "http://www.monografias.com/trabajos15/todorov/todorov.shtml" \l "INTRO"�estructuras� de �HYPERLINK "http://www.monografias.com/trabajos35/el-poder/el-poder.shtml"�poder�, es decir "los eferentes peleando entre sí, cada uno con su respectivo poder, para aumentar su ganancia " , esto nos indica un �HYPERLINK "http://www.monografias.com/trabajos15/medio-ambiente-venezuela/medio-ambiente-venezuela.shtml"�ambiente� de competencia que hace mella en cada uno de los oferentes, la cual les exige a utilizar su poder en pro de un bien individual pero que en ultimas se reflejara en el �HYPERLINK "http://www.monografias.com/trabajos5/comco/comco.shtml" \l "aspe"�consumidor�, dado que "los demandantes también estarán peleando por maximizar su compra y pagar menos por comprar más" . 


� El neoinstitucionalismo informa que las reglas de juego que guían el comportamiento de los agentes en una sociedad son fundamentales para explicar su desempeño económico. A la vez, se trata de un conjunto de teorías que combinan las vertientes de una nueva microeconomía basada en los costos de transacción, una sección de derecho y economía, otra de teoría de la información, teoría de la elección pública, y una vertiente histórica, basada en el trabajo de Douglass North. Cada una de ellas se acerca o se aleja en mayor o menor medida de los postulados básicos de la teoría neoclásica: maximización de una utilidad, racionalidad en la escogencia, escala de valores establecida, información perfecta, competencia adecuada y, por lo tanto, clarificación de los mercados. (Kalmanovitz, 2003)


� Sentencia C-177 de 1998. “El deber de realización progresiva de los derechos sociales prestacionales no significa que no pueda haber violación de los mismos, debido a omisiones del Estado o a actuaciones insuficientes de su parte. En efecto, así como existe un contenido esencial de los derechos civiles y políticos, la doctrina internacional considera que existe un contenido esencial de los derechos económicos y sociales, el cual se materializa en los "derechos mínimos de subsistencia para todos, sea cual fuere el nivel de desarrollo económico" (Principio de Limburgo No 25). Por ende, se considera que existe una violación a las obligaciones internacionales si los Estados no aseguran ese mínimo vital, salvo que existan poderosas razones que justifiquen la situación. Además, el Estado adquiere el compromiso de tomar "todas las medidas que sean necesarias, y, hasta el máximo de los recursos disponibles", por lo cual, si se constata que los recursos no han sido adecuadamente utilizados para la realización de estos derechos, también se puede considerar que el Estado está incumpliendo sus obligaciones internacionales.” 





� Aunque la Corte Constitucional, a razón de la conexidad ha abordado a tutelar los DESC


� En palabras de Olga Cecilia Restrepo Y; es Deslindar lo cual se define: señalar y distinguir los términos de un lugar, aclarar algo, de modo que no haya confusión en ello.


� El derecho a la alimentación adecuada se ejerce cuando todo hombre, mujer o niño, ya sea sólo o en común con otros, tiene acceso físico y económico, en todo momento, a la alimentación adecuada o a medios para obtenerla. El derecho a la alimentación adecuada no debe interpretarse, por consiguiente, en forma estrecha o restrictiva asimilándolo a un conjunto de calorías, proteínas y otros elementos nutritivos concretos. El derecho a la alimentación adecuada tendrá que alcanzarse progresivamente. No obstante, los Estados tienen la obligación básica de adoptar las medidas necesarias para mitigar y aliviar el hambre tal como se dispone en el párrafo 2 del artículo 11, incluso en caso de desastre natural o de otra índole.





� Esta Exposición de Motivos se estructura en la investigación titulado “El Derecho a No tener Hambre. ¿Derecho Fundamental o Derecho Económico Social y Cultural?”. Documento elaborado por la docente investigadora de la Universidad de Medellín Olga Cecilia Restrepo Yepes y por Lucas Correa Montoya profesor asociado y coordinador de proyección social del programa de Derecho de la Fundación Universitaria Tecnológico Comfenalco (Restrepo Yepes & Correa M, 2007). Para su consecución se conservo el orden metodológico del texto.  

















